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CARTA DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 1987 DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL PRESIDENTE DEL COHITE ESPECIAL 
ENCARGADO DE EXAMINAR LA SITUACION CON RESPECTO A IA APLICXION 
DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A Uxs 

PAISES Y PUEBLOS COLONIALES 

Tengo cl honor de transmitirle adjunto el texto de un consenso sobre la 
cuestión de Namibia (A/AC.109/926) aprobado por el Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración aobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales en su 
1324a. aeei¿n, celebrada el 12 de agosto de 1987 9. 

A ese respecto, deseo seflalar especialmente a su atencik loe phrrafa 10, 
17 y 22 del consenso, que dicen lo siguiente: 

*ro. el cbit& eap8cial . . . reafirma que el plan de la6 Waciones Unidaa 
para 18 fndepMdewi8 de Namibia, que figura en la8 reSOlwftme8 385 (1976) 
y 435 (1978) del Consejo de Sequtidad, e8 la única base internacionalmente 
aceptada para lqrat un arreglo pacifico de la cuesti¿n namibtana y exige 8u 
ímediata aplicación sin condiciones previa8 ni modificacione8. El Comit¿ 
observa con pesar que el Conrrejo de Séguridad 8igue sin cqlir con eficacia 
sus responsabilidades be mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales en el Africa meridional, a zausa del veto ejercido por do8 
de sus mfend?ros perf&anentes occidentales, y exhorta al Consejo de Seguridad a 
que reanude inmediatamente su examen de nueva8 medidas encaminadas a poner en 
vigor las resoluciones del Consejo sobre esta cuestión, de conformidad con 10 
pulido por fa Reunión Ministerial Extraordinaria sobre la cuestiórr de Namibia 
del Buró de Coordinación del Movimiento de 108 Paíees no Alineados, celebrada 
en Nueva Delhi del 19 al 21 de abril de 1985, y por varias conferencias y 
reuniones conexas celebradas recientemente, incluida en particular la 
Conferencia Mundial sobre Sanciones contra la Sud&frica Racista, celebrada en 
París del 16 al 20 de junio de 1986, la Conferencia Internacional en pro de la 
Independencia Inmediata de Namibia , celebrada en Viena del 7 al 11 de julio 
de 1986, la Octava Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de 108 Paises 
no AlineadO8, celebrada en Harate del 1’ al 6 de septiembre de 1986, la 
Asamblea de Jefes de Estado o de Gobierno de la Organización de la Unidad 
Africana (CXJA), en su 23’ período ordinario de sesiones, celebrado en 
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Addis Abeba del 27 al 29 de julio de 1987, y las sesiones plenarias 
extraordinarias del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, celebradas 
en Luanda del 18 al 22 de mayo de 1987. 

17. . . . El Comité exhorta al Consejo de Seguridad a que examine con 

carácter de urgencia el informe del Comité establecido en virtud de su 
resolución 421 (1977) y que adopte nuevas medidas para ampliar el alcance de 
su resolución 418 (1977) a fin de hacerla más eficaz y general. El Comité 
también insta a que se observe estrictamente la resolución 558 (1984) del 
Consejo de Seguridad, de 13 de diciembre de 1984, en que se pidió a todos los 
Estados Miembros que se abstuvieran de importar armas de Sudáfrica. . . . 

22. El Comité Especial recomienda al Consejo de Seguridad que actúe 
resueltamente contra todas las maniobras dilatorias y los planes fraudulentos 
del r&imen ilegal de ocupací6n encaminados a frustrar la legítima lucha del 
pueblo namibiano. El Comité recomienda encarecidamente que el Consejo de 
SWaridad responda en forma positiva a la exigencia abrumadora de la comunidad 
internacfonal iqponíendo inmediatamente a ese r¿9imen las sanciones amplias y 
obltgatori88 previstas en el Capítulo VII de la Cacta.m 

(Firmado) Tesfaye TAIXSSE 
Presidente del 

Coaítd Empeciaí encargadc de examinar la 
sittmcibr con te8pecto a la aplicaci¿n 
de la Declaración sobre la concesl¿n de 
la independencia a los países y pueblos 

coloniales 

Nota 

Y El tmto, que no se reproduce en el presente documento, figura en el 
documento A/AC.109/926. 


